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1. Sr. SCHMIDT (Brasil) (traducido del francés):
Declaro ante todo que la· delegación del Brasil apoya
los cuatro proyectos que en su informe [A/3740] la
Segunda Comisión recomienda a la aprobación de la
Asamblea.

2. Quiero añadir unas pocas palabras para refirmar
ante esta Asamblea el gran interés que inspira a la
delegación del Brasil el proyecto de resolución 1,
encaminado a crear una Comisión Económica para
Africa. Mi delegación confía en que dicho proyecto
será aprobado unánimemente, ya que en la Comisión
fué aprobado casi por unanimidad, con sólo dos
abstenciones. Si también se logra esa unanimidad en
sesión plenaria, las :N"aciones Unidas habrán dado
otro gran paso para eliminar la miseria de toda la
faz de la tierra, y esto equivale a otra conquista por
la paz.

3. Tenemos mayor conciencia de la injusticia que
supone la miseria que hay en el mundo, y esto ya es
de por sí una victoria que debemos en gran parte a
las Naciones Unidas. Considero mucho más fácil la
coexistencia pacífica de ideologías antagónicas que la
convivencia de la riqueza total con la pobreza más
alarmante. En este sentido quiero expresar el justo
orgullo que siente mi país por haber tenido el insigne
honor de auspiciar, y ello en circunstancias a veces
difíciles, el proyecto de resolución que vamos a
aprobar.

4. Lo más notable es que los propios países africanos
merced a esta Comisión y con ayuda de su secretarí~
técnica, trabajarán juntos para tratar de progresar.
Deseémosles el mayor éxito y demostrémosles una vez
más con un voto unánime nuestra completa solida­
ridad y nuestra absoluta confianza en su capacidad para
llevar a buen fin la enorme y notable empresa que se
han impuesto.

S. Sr. THOMSON (Austr;tlia) (traducido del in­
glés): Mi delegación votará a .favor de los cuatm
proyectos de resolución que se están examinando y
que figuran en el informe del Relator de la Segunda
Comisión [A/3740J.
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6. Daré una breve explicación de los lUotivos que
nos inducen a reafirmar nuestro apoyo al proyecto de
resolución Ir, "Expansión del comercio internacion.al",
del cual fuimos originalmente uno de sus patrocma­
dores en la Segunda Comisión. Opinamos que este
proyecto de resolución es un natural adelanto con
respecto a la resolución 1027 (XI), que la Asamblea
aprobó el año pasado y en. el cual .se "inst~ a los
Estados Miembros de las NaciOnes Umdas y ml~mbros
de los organismos especializados a que actuen de
manera que se apruebe el acuerdo por el cual se
establezca la Organización de Cooperación Interna­
cional".
7. El presente proyecto de resolución recuerda:

" ... que el Acuerdo sobre la Orga~izaci.ó~ de
Cooperoción Comercial comprende dlSposlclOnes
relativas a la admisión como miembros de dicha
Organización de los países que sean o lleguen a
ser partes contratantes en el Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio, o a la asociación
de países que la Organización de cooperación comer­
cial pueda invitar a participar en S~lS trabajos."

También insta a los gobiernos de los Estados Mi~m­
bros "a adoptar medidas para aprobar lo antes pOSIble
el Acuerdo sobre la Organización de Cooperación
Comercial".
8. No se indican en él explícitamente las medidas
que los Estados Miembros podrían adoptar para dar
cumplimiento a las disposiciones de este proyecto de
resolución, aunque estimo que en el debate quedó claro
que los autores consideraban que el apoyo al proyecto
de resolución tenía tres consecuencias.

9. Primero, los Estados Miembros que son miembros
del AGAAC y que todavía no han ratificado el
Acuerdo sobre la Organización de Cooperación Comer­
cial podrían pensar en hacerlo lo antes posible.

10. Segundo, los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que todavía no son miembros del AGAAC
podrían pensar en adherirse al Acuerdo y colocarse por
consiguiente en situación de influir directamente en la
ratificación del Acuerdo sobre la Organización de
Cooperación Comercial.
11. Tercero, los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que estiman que no pueden aceptar por el
momento las obligaciones que les impondría la partici­
pación en el AGAAC, al apoyar la resolución, podrían
expresar la esperanza de que los Miembros de las
Naciones Unidas que son partes contratantes conside­
rasen favorablemente la ratificación del Acuerdo sobre
la Organización de Cooperación Comercial en fecha
próxima. Esa esperanza se fundaría en el convenci­
miento de que cuando esté ratificado dicho Acuerdo
la Organización de Cooperación Comercial ha de
pedir que se la considere organismo especializado y
en que en el Acuerdo sobre dicha Organización se
prevé la posibilidad de invitar a que participen en su
labor a los países que actualmente no son parte en
el AGAAC.
12. Ni Jos autores del proyecto de resolución ni la
mayoría de los miembros de la Segunda Comisión
podían aceptar el argumento de que su examen no
entraba en las atribuciones de la Comisión, y no lo
podrán aceptar por tres razones: en primer lugar, por
el precedente establecido por la resolución 1027 (XI);
en segundo lugar, porque en un debate sobre la
situación económica mundial sería difícil que la Comi·
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sión hiciese caso omiso de la existencia del AGAAC,
que está suscrito por partes contratantes en cuyas
manos se encuentra el 800/0 del comercio mundial y
en el que pueden participar todos los países que deseen
y puedan aceptar las obligaciones que. les. impone su
participación; en tercer lu~~r, porque. SI se establec~ la
Organización de CooperaclOn .comerCIal, que dotara al
AGAAC de una organización permanente, es lógico
que trate de establecer una, relación en f?rma con ~as
Naciones Unidas, con el caracter de orgal1lsmo espeCia­
lizado.
13. Ni mi delegación ni gran parte de los miembros
de la Segunda Comisión podían aceptar tampoco el
argumento de que se debe dejar de lado la organización
del AGAAC a favor de una hipotética organización
universal que no se sabe si !leg~:ía a ser o no una
propuesta positiva. La orga11lZaCl?n del AGAAC ya
existe está trabajando bastante bIen y no cabe duda
que puede. desarrolla.rse más ~ en muchos y benefi­
ciosos sentIdos, espeCialmente SI cuenta con el respaldo
de una organización permanente que mantenga rela­
ciones oficiales con las Naciones Unidas.
14. Como lo hizo anteriormente, mi delegación
apoyará todas las cláusulas del proyecto de resolu­
ción 11.
15. Sr. KAMENOV (Bulgaria) (traducido del
francés): La delegación de Bulgaria votará a favor
de los proyectos de resolución r, III y IV, Y en
contra del proyecto II, que se ocupa en la expansi6n
del comercio internacional.
16. Este proyecto representa, tanto por su contenido
como por su carácter, algo extraño y muy distinto
de los proyectos de resolución que suelen examinar
y aprobar las Naciones Unidas.

17. En él se nos pide que tomemos posición frente
a un acuerdo concertado entre varios países que
constituyen menos de la mitad de los Miembros de
nuestra Organización. En otras palabras, la mayoría
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
nada tienen que ver con el referido acuerdo. Además,
se trata de un acuerdo que jamás ha sido examinado
por las Naciones Unidas. Ni siquiera existe en forma
de documento de la Organización que haya sido distri­
buído a los Miembros para que puedan enterarse y
manifestar su opinión al respecto. Cuando se trató
con la Secretaría de la distribución del texto de dicho
acuerdo, se vió claramente que tal distribución era
inadmisible por razones de procedimiento, precisa­
mente porque las Naciones Unidas nada tienen que
ver con este acuerdo.

18. Más adelante, en el proyecto de resolución Il ,
se insta a los países que firmaron el acuerdo a que
adopten medidas para crear lo más rápidamente posible
la Organización de Cooperación Comercial. Resulta
imposible comprender por qué razón han de inmis­
cuirse las Naciones Unidas en estos asuntos y dar
consejos a los diferentes países, señalándoles cuáles
de los acuerdos firmados por ellos deben ser ratificados
y cuándo deben ratificarse.

19. Lo más curioso del caso es que a favor del
proyecto de resolución, y por consiguiente a favor de
este llamamiento, votan incluso los países a quienes
se dirige el mismo y que no han ratificadD (tal vez
no tengan la intención de hacerlo) el referido acuerdo.

20; La delegación de Bulgaria estima que si se llegara
a aprobar este proyecto de r.esolución, se sentaría
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un precedente peligroso: el de pedir a las Naciones
Unidas que tomen posición respecto de acuerdos
privados de ciertos grupos de países y que se pronun­
cien sobre documentos que sus Miembros no conocen,
y que ni siquiera podían ser distribuídos por conducto
oficial de las Naciones Unidas. La creación de seme­
jante precedente y de semejante práctica tendría graves
consecuencias y la Asamblea General no debería per­
mitirla.

21. La delegación de Bulgaria se ha pronunciado
a favor de la creación de una organización interna­
cional de comercio, pero de carácter verdaderamente
universal y dentro de la cual tengan igualdad de dere­
dios todos los países.

22. Por las razones que acabo de indicar y a causa
de las deficiencias inherentes a este acuerdo y a la
Organización de Cooperación Comercial que se pro­
yecta crear, la delegación de Bulgaria votará en contra
del proyecto de resolución n.
23. Srta. BROOKS (Liberia) (traducido del inglés) :
En nombre de la delegación de Liberia deseo mani­
festar que nos satisface la presentación del proyecto
de resolución I concerniente a la creación de una
comisión económica regional para Africa.

24. El cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de
resolución es fundamental, puesto que pone de mani­
fiesto que es muy necesario eliminar. algunos de los
obstáculos que se oponen al desarrollo económico de
países insuficientemente desarrollados y destaca la
necesidad esencial de cooperación entre los países
af ricanos para lograr el desarrollo económico de los
países insuficientemente desarrollados del Africa. En
el cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de reso­
lución se reconoce asimismo que es necesario que las
Naciones Unidas y sus órganos auxiliares colaboren
estrechamente.
25. En el séptimo párrafo del preámbulo de dicho
proyecto de resolución se habla de la recomendación
formulada por un grupo de expertos que en 1951
preconizó el establecimiento de una comisión econó­
mica para Africa y de dotarla de una secretaría
internacional, lo cual no es un concepto nuevo, por
llamarlo así, sino que se deriva de anteriores expe­
riencias de las Naciones Unidas, como, por ejemplo,
la probada utilidad de las comisiones de ese tipo
creadas para Asia y América Latina.
26. Es evidente, por 10 tanto, que si esta Asamblea
acepta las recomendaciones que formula la Segunda
Comisión en la parte dispositiva del proyecto de reso­
lución y si aprueba y pone en práctica la resolución,
estará sembrando buena semilla en un terreno fértil,
y cuando llegue el día de levantar la cosecha no sólo
se habrá elevado el nivel de vida de los pobladores de
los países del Africa sino que los demás países del
mundo compartirán los beneficios que de ello se
deriven.
27. Mi delegación votará por consiguiente a favor
del proyecto de resolución 1 y pedirá que su aprobación
sea por unanimidad. La delegación de Liberia votará
también a favor de los otros tres proyectos de resolu­
ción.
28. Sr. ABDEL-GHANI (Egipto) (trad'lU:ido del
inglés) ; La Asamblea General tiene ante sí un proyecto
de resolución que puede alcanzar un valor histórico;
me refiero al proyecto de resolución 1 para la creación
de una comisión económica para Africa.

29. La delegación de Egipto apoya calurosamente
el proyecto de resolución que patrocinó en la Comisión
de Asuntos Económicos y Financieros junto con otras
28 delegaciones que representan a Estados de Africa,
Asia, América Latina y Europa. El apoyo que damos
a este proyecto de resolución corresponde a la impor­
tancia que el Gobierno y el pueblo de Egipto atribuyen
a toda medida o actuación que favorezcan el desarrollo
económico y el progreso social de nuestro continente.
Digo "nuestro continente" porque Egipto ha sido y
será siempre parte integrante del Africa.

30. No escasean los estudios sobre las condiciones
económicas de los países y los territorios africanos,
pero es indispensable redoblar los esfuerzos para que
se realicen estudios más fehacientes y más imparciales,
especialmente con el objeto de que sirvan de orienta­
ción a los nacientes Estados y pueblos del Africa al
preparar sus planes de desarrollo económico. Nada
es más necesario en el continente africano que la luz
de investigaciones y estudios científicos e imparciales
en provecho de los pueblos del Africa. Y ninguna
institución puede proyectar esa luz sobre las condi­
ciones económicas de Africa como puede hacerlo una
comisión económica que actúe bajo el auspicio de las
Naciones Unidas.

31. También creemos que el buen éxito que se logre
con la creación de esta Comisión depende del papel
activo y predominante que representen los Estados
independientes ·deJ Africa en el establecimiento y fun­
cionamiento de la misma.

32. Votaremos a favor del proyecto de resolución y
esperamos que el Consejo Económico y Social adopte
las medidas urgentes y positivas necesarias para la
creación de la Comisión Económica para Africa en
su próximo período de sesiones de abril de 1958.

33. Dada la importancia de este proyecto de resolu­
ción, mi delegación pide asimismo que la votación de
la Asamblea sea nominal.
34. Sr. MENDOZA LOPEZ (Bolivia): No voy
a abundar más· en los conceptos que he vertido en la
Segunda Comisión durante las discusiones de los
proyectos que ahora estamos considerando para su
votación. Sólo he subido a esta tribuna para hacer
constar que el proyecto de resolución Ir concerniente
a la expansión del comercio internacional ha tenido
el voto favorable de Bolivia, aun cuando mi país
no estuvo presente en la votación en la Comisión.

35. Apoyamos el proyecto tanto porque mi patria
practica el libre comercio y la libre lndustria sin
limitación alguna, como porque aspira a que dichos
principios se hagan universales y, aún más, porque
Afganistán ha presentado un aditamento al tercer
párrafo del preámbulo que se refiere a las necesidades
ele los países sin litoral marítimo en materia ele
facilidades de tránsito.
36. Bolivia recibe la cooperación permanente de todas
sus hermanas repúblicas en cuanto al libre tránsito,
pero no pierde ninguna oportunidad para subrayar la
necesidad de que este derecho sea consagrado en forma
definitiva y para hacer constar que su anhelo es que
se le mantenga.
37. El PRESIDENTE (trad~ecídodet inglés): Creo
que la Asamblea puede ahora votar los distintos pro­
yectos de resolución que se le han presentado. ~l
proyecto de resolución I se refiere a la propuesta COml-
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sión económica para Africa. Se ha pedido que la vota- 42. Como este aspecto de la cuestión 'suscitaba en
ción sea nomina!. nosotros ciertos temores y como el Gobierno de Su

Se procede a votación nominal. Majestad en el Reino Unido no habia tenido tiempo 1,
Efectuado el sorteo POI.' el P1'esidente, cor1'esponde para consultar a todos los gobiernos de los Territorios ~

, interesados, tuve que abstenerme de votar en la Comi~ !
votar en primer lugar a Etiopta. sión, aunque expliqué claramente que esa abstención '

Votos a· favor: Etiopía, Finlandia, Francia, Ghana, no debía interpretarse como indiferencia ente la inten-
Grecia, Guatemala, Haití, Honduras, Hungría, Islan- ción fundamental y declarada· del proyecto de resolu~
dia, India, Inclonesia, Irán, Irak, Irlanda, Israel, Ita- ción, que era la de que el Consejo Económico y Social
lia, Japón, Jordania, Laos, Liberia, Libia, Luxetnbu~go, examinase favorablemente y lo .antes posible la pro.
Federación Malaya, México, Nepal, Países BaJOS, puesta. de creación de una comisión económica para
Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Pakistán, Pa- Africa.
namá, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Rumania, Arabia Saudita, España, Sudán, Suecia, Si- 43. Luego ele haber manifestado claramente su actitud, l!

ria, Tailandia, Túnez, Turquía, República Socia,lista mi Gobierno ha tenido oportunidad de considerar· de
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Sociaitstas nuevo la cuestión teniendo presente que durante el
Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda debate las opiniones habían coincidido en que con ese '
del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, Ve- proyecto de resolución no se infringiría en realidad la r
nezuela, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Albania, prerrogativa constitucional que la Carta eoncede al '1""
Argentina, Australia, Austria, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Consejo Económico y Social de actuar libremente.
Binnania, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Mees grato declarar que mi Gobierno ha llegado a
Camboja, Canadá, Ceilán, Chile, China, Colombia, la conclusión de que podía votar a favor del proyecto [
Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, Dinamarca, Repú- de .resolución en esta reunión plenaria. !

blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador. 44. Estamos persuadidos de que el Consejo Econá- ..
Abstenc·iones: Bélgica. mico y Social, al recibir la propuesta, la examinará
Por 78 votos contra ninguno y una abstención, queda escrupulosamente y con un criterio positivo, y no es

aprobado el proyecto de resolución. preciso que manifieste que la delegación del Reino
38. Sir Alec RANDALL (Reino Unido) (traducido Unido se complacerá en cooperar a ese efecto en
del inglés): La delegación del Reino Unido ha votado todo 10 posible con sus colegas del Consejo, pero se
a favor del proyecto de resolución 1 en el que se comprenderá fácilmente que como mi Gobierno no
recomienda al Consejo Económico y Social que en su ha consultado todavía, como es preciso que haga, con
próximo período de sesiones "estudie pronta y favora- todos los Gobiernos de los territorios africanos intere-
blemente la creación de una Comisión Económica sados, no se puede considerar que nuestro voto a favor,
para Africa". en esta fase de la cuestión, nos obligue a nosotros ni

a los Gobiernos de que se trata a adoptar una deter-
39. En el debate que se desarrolló en la Segunda minada actitud a este respecto.
Comisión, sobre este proyecto de resolución, varias
delegaciones advirtieron que tenían presentes las difi- 45. Como saben nuestros colegas, el progreso que en
cuItaeles y la complejidad del asunto en su totalidad. El materia constitucional está promoviendo mi Gobierno
Gobierno elel Reino Unido, que tiene obligaciones y en los territorios que de él dependen tiene como
deberes especiales en Africa - deberes que trata de principal coronamiento la consulta con la administra-
cumplir d~ligentemente y que creo poder proclamar que ción local en una cuestión importante de esta clase,
ha cumphdo durante muchos años con buen éxito y en una cuestión que afectará directamente a los terri-
con resultados beneficiosos para los pueblos intere- torios mismos. Por consiguiente, del voto que hoy he
sacios, sea ~ual fuere su distinto grado de adelanto y emitido no debe deducirse que hemos adoptado actitud
su gran vanedad de culturas -, no ha perdido de vista alguna con respecto al fondo de la cuestión.
po un solo momento esas dificultades y esa comple- 46, El deber manifiesto del Gobierno de Su Majestad
jidad. en el Reino Unido, por las razones que he expuesto,
40, Nadie que recorra con la mirada esta Asamblea es el de no comprometerse mientras no conozca
podrá negar que el Gobierno del Reino Unido ha n?ediante consulta los deseos de los territorios que
c~ndueid? con éxito ~ muchos !erritorios que depen- tIene a su cargo, pero repito que no dejará de contarse
dlan de el por el cammo de la mdependencia y de la con nosotros cuando el Consejo Económico y Social
seguridad interna, dentro de la estructura de un Com- examine este asunto con todo el detenimiento que por
monwealth q~e se mantiene como uno de los grandes su importancia merece.
e~e~entos untficadores y estables eri un mundo cuyos 47, El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
CIImentos conmueven la inseguridad, el miedo y la ~samblea se ocupará ahora del proyecto de reso!u-
desconfianza. . clón II, relativo a la expansión del comercio inter-
41. . Los deben~s y ~a experiencia especiales del nacional. La delegación de la URSS ha pedido que
GO~I.erno del Remo Unido con respecto del continente se someta a votación nominal, por separado, el
a!n~ano nos obligaron a analizar cQn especial dete- párrafo 2 de la parte dispositiva. En vista de ello
nIlmento en la Sel?~nda Comisión el texto de este propongo que se someta primeramente a votación el
p.royecto de resohlclon. Queríamos especialmente cer- preámbulo y el párrafo 1 de la parte dispositiva.
ClOrarnos de que 'por sus términos no iría en detrimento Por 55 votos contra, 7 y 16 abstmciones

J
quedml

de las pr~rrogatIvas del Consejo Económico y Social, a~roba.d.os el preámbulo y el párrafo 1 de la parte
al cual,aslgna la Carta, el deber de ocuparse de asuntos d~Sposl,twa del proyecto resolució1~.
como este par~, exammar}os con el mayor cuidado y 48. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Ahora
~~:~e~~a~OluclOn que mas conveniente y provechosa s?l11et~r~ a votación nominal el párrafo 2 de la parte

dlsposlÍ1va.
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Se procede a votaci6n nominai.

Efe'ctuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar al Canadá.

I Votos a favor: Canadá, Ceilán, Chile, China, Costa
¡Rica, Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Ecua­
,dor, El Salvador, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia,
jHajtÍ, Honduras, Islandia, India, Indonesia, Irán,
¡Italia, Japón, Laos, Liberia, Libia, Luxemburgo,
¡Federación Malaya, Nepal, Países Bajos, Ntleva Zelan-

¡
dia, Nicaragua, Noruega, Pakistán, Perú, España,
,Suecia, Tailandia, Turquía, Reino Unido de Gran
iBretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de

I
IAmérica, Uruguay, Venezuela, Argentina, Australia,
Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Birmania.

I Votos en contra: Hungría, Polonia, Rumania, Repú-

¡
-blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Albania, Bulgaria,
República Socialista Soviética de Bielorrusia.

Abstenciones: Colombia, Checoeslovaquia, Egipto,
Etiopía, Guatemala, Irak, Irlanda, Israel, Jor<.!ania,
México, Panamá, Paraguay, Filipinas, Portugal, Ara­
bia Saudita, Sudán, Siria, Túnez, Yemen, Yugoeslavia,
Afganistán, Camboja.

" Por 49 votos contra 8 y 22 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 2 de la parte dispositiva.

Por 51 votos contra 7 y 19 abstenciones, qtteda
aprobado el proyecto de resolución JI en su totalidad.

49. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea procederá ahora a votación sobre el proyecto
de resolución IrI, titulado: "Bases para la cooperación
económica in ternacional".

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

50. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Someto
ahora a votación el proyecto de resolución IV, concer­
nientea las actividades de las comisiones económicas
regionales.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

TEMA 27 DEL PROGRAMA

Informc del Administrador General del Orga­
nismo de las Nacioncs Unidas para la Recons­
trucción de Corea

INFORME DE LA SEGUNDA COMISIÓN (Aj3748)

El Sr. Hadwen (Canadá), Relator de la Segunda
Comisión, presenta el informe de esa Comisión.

De conformidad con el artículo 68 del reglamento,
se decide no disc~ttir el informe de la Segunda Comi­
sión.

51. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea votará ahora el proyecto de resolución pre­
sentado en el informe de la Segunda Comisión.

Por 54 votos contra ninguno y .18 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución.

52. Sr. ARKADEV (Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas) (traducido del ruso): La delegación
de la URSS se ha abstenido en la votación de este
proyecto de resolución.

53. El tema que se titula "Informe del Administrador
General del Organismo de las Naciones Unidas para
la Reconstrucción de Corea" ha sido examinado muchas
veces por la Segunda Comisión. Guiadas por decisiones
del quinto período de sesiones de la Asamblea General
[y;esolución 410(V)] y por otras resoluciones análogas.
todas las delegaciones al examinar esta cuestión en
ocasiones anteriores mencionaron los problemas econó­
micos que se vinculan con la reconstrucción de la
Corea del Sur y de la Corea del Norte. El problema
de la reconstrucción económica es importante para
toda Corea, tanto para la parte sur como para la
República Popular Democrática de Corea.

54. La URSS y otros países socialistas prestan consi­
derable ayuda material a Corea dd Norte. De la
magnitud de esta ayuda habla elocuentemente un hecho:
la ayuda total sin retribución que los paises socíalistas
han dado a la República Popular Democrática de
Corea representa por lo menos 3.600 millones de
rublos y, además, durante el período de 1954 a 1956
se le han suministrado mercancías y materiales por
casi 2.500 millones de rublos. Esta asistencia permitió
a la República Popular Democrática de Corea acelerar
considerablemente la obra de reconstrucción, mejorar
y afianzar su economía nacional y lograr progresos
de orden nacional y cultural

55. El Gobierno de la República Popular Democrática
de Corea trata por todos los medios posibles de conse­
guir que el armisticio se convierta en paz duradera y
firme, y adopta medidas para establecer relaciones
culturales, comerciales y económicas con la Corea
del Sur, lo cual responde plenamente a los intereses
del pueblo coreano y constituye una de las condiciones
más importantes para la unificación pacífica del país.

56. No hace mucho, el 7 de octubre de 1957, el
Ministro de Comercio Interior y Exterior de la
República Popular Democrática de Corea propuso
por carta al Ministro de Comercio e Industria de la
Corea del Sur que trataran de intensificar las relaciones
comerciales entre las dos partes de Corea; también le
proponía que a fines de diciembre de 1957 se iniciaran
conversaciones preliminares entre representantes de las
autoridades de ambas partes de Corea y representantes
de los círculos comerciales e industriales para disctltir
la creación de un mercado común necesario para el
intercambio de mercaderías entre Corea del Sur y
Corea del Narte, la organización de una exposición
ele mercaderías de ambas partes de Corea y la forma­
ción de un comité permanente para resolver los pro­
blemas de orden comercial. En caso de ser aceptadas,
estas propuestas prepararían el camino para un acerca­
miento entre Corea del Norte y Corea del Sur, y para
un acuerdo que unificara al país y contribuyera a
normalizar su vida económica.

57. Naturalmente, como en el territorio de Corea
existen ahora dos gobiernos COl1 regímenes políticos
y económicos diferentes, la unificación del 'país sólo
será posible sobre la base de un acuerdo entre la
República Popular Democrática de Corea y la Repú­
blica de Corea que tenga en cuenta los intereses de
ambas partes y los intereses del pueblo coreano en
general.

5S. Por consiguiente, hay que buscar la solución del
problema de la unificación de Corea tratando de
fomentar e intensificar la cooperación y la compren­
sión de ambas partes del país.
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TEMA 12 DEL PROGRAMA

Informe del Consejo Económico y Social (capí.
tulo VI, secciones 1, 11, 111 Y V; capítulo VII)
(continuación)

INFORME DE LA TERCERA COMISIÓN (A/3716)

El Sr. Cox (Perú), Relator de la Tercera Comisión,
presenta el informe de esa Comisión.

De conformidad con el artículo 68 del reglamento,
se decide no discutir el informe de la Tercera C01Hisión.

59. Sra. ROSSEL (Suecia) (traducido del inglés):
Lamentándolo mucho, no he podido asistir a las
sesiones de la Asamblea General desde el comienzo de
este período de sesiones, y por 10 tanto tampoco he
podido participar en los debates de la Tercera Comi­
sión sobre el informe del Consejo Económio y Social.
Deseo en este momento manifestar lo mucho que me
c<>mplacen las expresiones de alabanza y de satisfacción
por la labor de la. Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer, que me honro en presidir.

60. Crco que es ésta la primera vez que la Asamblea
General dejará constancia en una resolución de su
satisfacción por la labor de una de 1a.s comisiones
orgánicas del Consejo Económico y Social.. Tengo
entendido que durante el debate de la Tercera ,Comisión
varios representantes indicaron que sería de lamentar
que se impidiese a la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer proseguir sU útil labor
con igual eficacia .que hasta ahora, y que ése sería
el resultado si en 10 sucesivo hubiese de reunirse cada
dos años. Permítaseme que exprese la esperanza de que
la Asamblea General no adoptará una decisión en tal
sentido.

61. Conforme a los términos del proyecto de resolu­
ción IV, la Asamblea anota con satisfacción el éxito
del seminario celebrado en Bangkok sobre los deberes
cívicos de la mujer asiática y su mayor participación
en la vida pública. La Comisión se enorgullece de que
el primero de los seminarios reunido conforme al pro­
grama de servicios de asesoramiento en materia de de­
rechos hum¡¡.nos estuviese consagrado a la condición
jurídica y social de la mujer y que, según todas las
noticias, haya tenido un éxito notable.

62. Me uno a todos los que han expresado la espe­
ranza de que se celebren con frecuencia seminarios
sobre la condición jurídica y social de la mujer, no
sólo en 10 futuro, como dice el proyecto de resolución,
sino en fechas muy próximas, y de que con este objeto
se adopten las necesarias disposiciones financieras y
de cualq\.1Íer otra índole. Estos seminarios tienen un
fundamental valor complementario para llevar a la
práctica los principios e ideales que ha expresado la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
en sus distintas decisiones.

63, El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que la Asamblea puede ahora votar los cinco proyectos
de resolución [AI3716]. Advierto que el proyecto de
resolución 1, sobre el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, fué aprobado en la Comisión por
acla.mación, y doy por supuesto que aquí se 10 apro­
bará por unanimidad.

Por ~manimidad, queda aprobado el proyecto de
resolttción,

64. El PRESIDENTE (traducido del ingléS): So­
meto a votación el proyecto de resolución II concer-

niente al progreso social y económico equilibrado e
integrado.

Por 67 votos contra ninguno y 9 abstenciones, queáo
aprobado el proyecto de resolución.

65. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
proyecto de resolución IU, que se refiere a la partici­
pación de la mujer en el desarrollo de la comunidad,
y el proyecto de resolución IV, relativo a la celebra­
ción de seminarios sobre la condición social y juri­
dica de la mujer, fueron aprobados por unanimidad
en la Comisión, y entiendo que la Asamblea General
desea aprobarlos igualmente por unanimidad.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución 111.

Por $tnanimidad, queda aprobado el proyecto de reso­
lución IV.
66. El PRESIDENTE (traducído del inglés): So­
meto a votación el proyecto de resolución V, concer­
niente al desarrollo de la cooperación internacional en
el campo de la ciencia, la cultura y la educación.

Por 75 vot9s contra ningttno y 1 abstención, queda 1,
aprobado el proyecto de resolución. '

TEMAS 30 Y 31 DEL PROGRAMA

Informe del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

Nuevo estudio de las disposiciones relalivas 8 la
Oficina del Alto Comisionado de la8 Nadone!!
Unidas para los Refugiados

INFORME DE LA TERCERA COMISIÓN (Aj3737 '1

ADD.l/REV.1 )

El Sr. Cox (Perú), Relator de la Tercera Comisión.
presenta el informe de dicha Comisión.

De conformidad con el artículo 68 del reglamento,
se decide no discutir el informe de la ,Tercera Comisión.

67. Sr. ROSSIDES (Grecia) (traducido del inglés) ;
En la Tercera Comisión mi delegación se abstuvo en
la votación del proyecto de resolución II, porque no
estábamos de acuerdo con que las funciones asignadas al
Comité Ejecutivo por el inciso c) del párrafo 5 del
proyecto de resolución tuvieran carácter de asesora­
miento, pues a nuestro juicio deberían ser funciones
ejecutivas.

68. Sin embargo, como resultado de las conversa­
ciones que tuve ayer y hoy con los autores de la p\o­
puesta, y especialmente con la representante de SueCia,
se me explicó que las funciones meramente asesoras
del Comité Ejecutivo, establecidas en el inciso e) del
párrafo 5 del proyecto de resolución, se refieren a los
problemas de los refugiados y no a los proyectos de
asistencia a los refugiados aprobados de acuerdo con
los programas del Fondo de las Naciones Unidas para
los refugiados (FONUR), En cuanto a estos proyectos,
sigue siendo necesaria la aprobación del Comité Eje­
cutivo acerca de si han de continuarse o no.

69, En vista de esta explicación, que según tengo
entendido será confirmada en la Asamblea en nombre
ele los patrocinadores de la propuesta, no he,mos de
insistir en nuestra enmienda, y nos complacera, desde
luego, votar a favor del proyecto de resolución n,
con el CtIal estamos ahora de completo acuerdo.

70. Aprovecho esta oportunidad para rendir homenaje
al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
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Refugiados por la gran obra realizada y por la forma
objetiva con que se ocupa de los distintos problemas, y
también para expresar el. reconocimiento de mi delega­
ción por la valiosa ayuda prestada por su Oficina con
respecto a los problemas de los refugiados en Grecia.

71. Sra. ROSSEL (Suecia) (traducido del inglés):
En nombre de los 13 patrocinadores del proyecto de
resolución II que examinamos, y en respuesta a lo
manifestado por el representante de Grecia, debo con­
firmar que las funciones meramente asesoras del Co­
mité Ejecutivo, según se determina en el inciso c) del
párrafo 5, se refieren a los problemas de los refugiados
y no a proyectos iniciados en virtud de los programas
del FONUR. Para dichos proyectos, sigue siendo nece­
saria la aprobación del Comité.

72. Me complace que el representante de Grecia haya
manifestado que después de esta explicación podrá
votar a favor del proyecto de resolución que exami­
namos.

73. Sr. ARKADEV (Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas) (traducido del ntso) : La delegación de
la URSS considera necesario exponer brevemente los
motivos de su voto sobre el proyecto de resolución III
relativo a los llamados "refugiados chinos" en Hong
Kong. .

74. La delegación de la URSS considera que esta
cuestión es artificial y que ha sido presentada a las
Naciones Unidas con propósitos que nada tienen en
común con el problema humanitario de los refugiados.

75. Es un hecho conocido que la inmensa mayoría de
chinos que viven en Hong Kong no son refugiados
políticos y, por consiguiente, no se puede considerar
que están bajo la jurisdicción del Alto Comisionado ele
las Naciones Unidas. La mayoría de los chinos que
viven en Hong Kong se han trasladado allí desde el
territorio de la China continental. El traslado de gran
cantidad de chinos a Hong Kong obedece a tradiciones
establecidas desde hace tiempo por la costumbre y a
normas jurídicas, creadas a lo largo de la historia y
mucho antes de la victoria de la revolución china y de
la instauración de la República Popular de China. Con­
forme a estas tradiciones, siempre ha habido traslados
de los habitantes del interior del país a Hong Kong
y viceversa.

76. Por lo tanto, la delegación de la URSS considera
qtle la discusión en la Asamblea General de la cuestión
de los llamados "refugiados chinos" en Hong Kong,
además de que no participa en ella el representante de
la República Popular de China, equivale a inmiscuirse
directamente en los asuntos internos de 'la República
Popular de China y a violar los derechos del gobierno
legítimo de ese Estado.

77. Por las causas expuestas, la delegación de la
URSS votará en contra del proyecto de resolución In.

78. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que la Asamblea General puede proceder ahora a la
votación sobre tres proyectos de resolución .presentados
por la Tercera Comisión en su informe [A13737 y
Add.ljRev.l] .

Po'r 66 votos contra n¡:ngww y 9 abstenciones, queda
ú}robado el proyecto de resolución J.

Por 63 votos contra ning'utto y 10 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución JI.

Por 50 votos contra 9 y 1.1 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución JIi.

79. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea General acaba de aprobar tres resoluciones
presentadas por la Tercera Comisión como resultado
del examen del informe anual del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados. La reso­
lución JI, aprobada sin oposición, trata de la urgente
necesidad de cerrar los campamentos de refugiados.
Permitaseme decir a la Asamblea que es desalentador
y angustioso pensar que hay unos 39.000 refugiados
que están viviendo aún en esos campamentos. Algunos
de eUas son los mismos trabajadores esclavos que se
vieron obligados a entrar en esos campamentos hace
13 años. Muchos de ellos se han resignado, y aun acos­
tumbrado quizá, al hacinamiento en campamentos y
alojamientos y a la promiscuidad general. Mucho más
grave aún es el efecto deprimente de la desesperación
cuando lenta e inexorablemente se va perdiendo la
esperanza a medida que los años pasan, Se ha llamado
a los refugiados gente olvidada. Mas yo quisiera ver­
los olvidados de manera muy clistinta, cuando puedan
vivir como ciudadanos corrientes, junto con sus fami­
lias y con empleos permanentes.
80. ¿ Qué puede hacerse para ayudarlos? La respuesta
es sencilla: cerrar los campamentos en los cuales mu­
chos de ellos han pasado tan largos años, y reasentarlos
dando a sus vidas un nuevo sentido. Pero esto requiere
dinero, más dinero del que ahora se dispone. Se nece­
sita todavía la cantidad ele 7.500.000 dólares para que
queden cerrados a fines ele 1960 los campamentos que
todavía quedan. Esta es la cifra que indica el Alto
Comisionado, teniendo en cuenta todas las contribucio­
nes de los gobiernos y los compromisos contraídos y
las promesas hechas hasta el momento.
81. Cuando pensamos que de los 200.000 refugiados
húngaros casi todos han sido reasentados en menos de
12 meses, resulta trágico que no pueda hacerse un
nuevo esfuerzo, relativamente pequeño, en favor de
estos antiguos refugiados de los campamentos compren­
didos en la jmisdiccíón del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas. Nuestra misión es ayuc1ar a todos los
refugiados desarraigados de sus países, tanto a los que
llegaron primero como a los que han llegado después.
82. Mi mayor anhelo es que los gobiernos, incluso
aquellos que todavía no han contribuido al Fondo de
las Naciones Unidas para los Refugiados, consideren
con la intención más· favorable la cuestión· de aportar
contribuciones especiales a la Oficina del Alto Comi­
sionado de las Naciones Unidas para que pueda inten­
sificar S1.1 programa. Con todo respeto, me perm ito
decir que no debemos volver a este salón de la Asam­
blea año tras año con la misma buena voluntad pero sin
las importantes realizaciones que aquellas personas que
aguardan la ayuda ele las Naciones Unielas esperan con
tanto anhelo.

TEMA 46 DEL PROGRAMA

Informes de comprohación de cuentas relativos a
la utilización por los organismos especializados
de los fondo!!! de asistencia técnica que se les
han asignado con cargo a la Cuenta Especial

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (Aj3727)

TEMA 47 DEL PROGRAMA

Revisión de los métodos de C:omprobación de
cuentas de las Naciones Unida" y de los orga­
nismos especializados

INFORME DE LA QUINTA CoMISIÓN (Aj3726)
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TEMA 49 DEL PROGRAMA

Informes financieros y estados de cuentas, e in.
formes de la Junta de Auditores:

a) Naciones Unidas (ejercicio econ6mico termi·
nado en 31 de diciembre de 1956);

b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infan·
cia (ejercicio econ6mico terminado en 31 de
diciembre de 1956);

e) Organismo de las Naciones Unidas para la
Reconstrucci6n de Corea ( ejercicio econ6·
mico terminado en 30 de junio de 1957);

d) Fondo de las Naciones Unidas para los Refu­
giados (ejercicio econ6mico terminado en
31 de diciembre de 1956)

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/3728)

TEMA 42 DEL PROGRAMA

Nombramientos para llenar vacantes en órganos
auxiliares de la Asamblea General:

a) Comisión Consultiva en Asuntos Administra.
tivos y de Presnpuesto;

e) Junta de Auditores;
d) Comité de Inversiones: confirmBci611 del

nombramiento hecho por el Secretario Gene­
ral;

e) Tribunal Administrativo de las Naciones Uni·
das

INFüRMES DE LA QUINTA COMISIÓN (A/3703, A/3730,
A/3704, A/3725)

TEMA 4l DEL PROGRAMA

Proyecto de presupuesto para el ejercicio econó.
mico de 1958

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/374l)

El Sr. de Piniés (España), Relator de la Quinta
Comisión, presenta los informes de dicha Comisión.

De conformidad con el artículo 68 del1'eglamento, se
decide no discutir los informes de la Quinta Comisión.

83. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El pri­
mer informe de la Quinta Comisión [A/3727] se re­
fiere a los informes de comprobación de cuentas rela­
tivos a la utilización por los organismos especializados
de los fondos ele asistencia técnica CJue se les han asig­
nado con cargo a la Cuenta Especial. Procederemos a
la votación del proyecto de resolución recomendado por
la Quinta Comisión.

Por 76 votos contra n'ingttno, qtteda. a.probado el pro­
yecto de resolttciÓn.

84. El PRESIDENTE (tradt¡cido del inglés) : Pasa­
mos ahora al informe de la Quinta Comisión concer­
niente a la revisión ele los métodos ele comprobación de
cuentas de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados [A/3726J. Si ningún representante desea
hacer uso de la palabra, consideraré que la Asamblea
acepta la recomendación de la Quinta Comisión de que
se mantenga el sistema actual de auditoría externa.

Así queda acordado.

85. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasa­
mos ahora al informe de la Quinta Comisión [Al
3728] sobre los informes financieros y estados de cuen­
tas e informes de la Junta de Auditores. Ningún repre­
sentante desea hacer uso de la palabra y por tanto

procederemos a la votación sobre el proyecto de reso­
lución A presentado por la Quinta Comisión.

Por 72 votos contra ninguno y 8 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

86. El PRESJDENTE (traducido del inglés): El
proyecto de resolución B fué recomendado por unani­
midad.¿ Puedo considerar que la Asamblea lo aprueba
también por unanimidad?

Por ttnani'midad, queda aprobado el proyecto de reSQ­
lttción.

87. El PRESIDENTE (tradttcido del inglés): So­
meto a votación los proyectos de resolución C y D.

P01' 59 votos contra ninguno y 11 abstenciones,
qtteda aprobado el proyecto de resoluciónC.

Por 63 votos contra ninguno y 9 abstenciones, queda
aprobado el p1'oyecto de resoluC'ió1t D.

88. El PRESIDENTE (tmducido del inglés): El
tema siguiente trata de los nombramientos para llenar
vacantes en órganos auxiliares de la Asamblea General.
El primero de ellos se refiere a la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, Puedo
considerar que la Asamblea General aprueba los nom­
bramientos recomendados por la Quinta Comisión en
el proyecto de resolución contenido en su informe
[A/3703].

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso­
lución.

89. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En el
proyecto de resolución que figura en el informe
A/3730, la Quinta Comisión ha recomendado el nom­
bramiento del Auditor General de Noruega como miem­
bro de la Junta de Auditores.

Por ttnanimidad, qtteda aprobado el proyecto de reso­
lución.

90. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Res­
pecto del Comité de Inversiones, en su informe [Al
3704] la Quinta Comisión recomienda que la Asamblea
confirme el nombramiento del Sr. Leslie R. Rounds,
hecho por el Secretario General. Presumo que la Asam­
blea está conforme en eso.

Por ttnattimidad, queda aprobado el proyecto de reso­
lución.

91. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Final-
. mente, la Quinta Comisión recomienda el nombramiento

del Sr. Forteza y del Sr. Petrén como miembros del
Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas, según
se indica en el documento A/3725. Si no hay observa­
ciones, consideraré que la Asamblea aprueba estos nom­
bramientos,

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso­
lución.

92. El PRESIDENTE (traducido del ingUs) : Pasa­
mos ahora a ocuparnos del informe de la Quinta Comi­
sión sobre las actividades de inforn1ación pública de las
Naciones Unidas [A/3741]. Someto este proyecto de
resolución a votación.

Por unanimidad, qtteda aprobado el proyecto de reso­
lttción.

93. Sr. JUAREZ RODAS (Guatemala): La delega­
ción de Guatemala cree conveniente explicar su voto
en favor del proyecto de resolución incluído en el in­
forme de la Quinta Comisión referente a las activi­
dades de información pública de las Naciones Unidas
[A/3741].
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94. La Quinta Comisión aprobó en el undécimo pe­
ríodo de sesiones la recomendación general de la Comi­
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre­
supuesto de que el total de los gastos dedicados a la
actividad de información pública propiamente dicha, es
decir, excluyendo el Servicio de Visitantes y la Sección
de Ventas y Distribución, no excediera de 4.500.000
dólares, debiéndose lograr este objetivo en el proyecto
de presupuesto para 1959 [Al3550, párrs. 58 a 66].

95. La Comisión Consultiva ha reconocido las dificul­
tades que· se presentan al efectuar una estabilización
de los gastos dedicados a las actividades de información
pública, y en vista de ello ha recomendado que se inicie
Ull amplio estudio de este servicio, teniendo en cuenta
las opiniones expresadas por los representantes durante
el duodécimo período de sesiones.

96. Mi delegación tiene muchas dudas sobre la bondad
de cualquier objetivo que tienda a indicar una cantidad
fija, ya sea para el presupuesto de las Nadanes Unidas
- como algunas delegaciones en ciertas ocasiones pre­
tendían - ya para determinar los gastos del Servicio
de Información Pública, fijando un máximo, o bien
para determinar en una forma fija y arbitraria el por­
centaj e en que se debe reducir la documentación de
cualquier órgano de las Naciones Unidas.

97. Es necesario atribuir mayor importancia a las
actividades de información pública, pues estos servicios
constituyen un elemento esencial de las Naciones Uni­
das y no es un lujoso aditamento.

98. Se ha logrado establecer, sin ningún aumento en
los puestos de plantilla, o en otros gastos que no sean
los de sueldos, salarios y gastos comunes de personal,
cinco nuevos centros de información en Beirut, Ma­
drid, Rangún, Roma y Tokio, y el ideal es que debía
haber un centro de información en cada Estado Miem­
bro; este ideal no podrá realizarse por muchos años
debido a la carencia de fondos.

99. Ahora se ha solicitado al Secretario General que
Se nombre un comité de expertos. Esperamos que del
estudio y evaluación de la labor, los métodos utilizados
y los resultados obtenidos por los servicios de infor­
mación pública de las Naciones Unidas, se llegue a la
conclusión de que la cantidad máxima fijada en el
anterior periodo de sesiones es muy baja e inadecuada,
y no demasiado elevada, toda vez que se deben tener en
cuenta los fines y la flexibilidad que debe existir en
este servicio, para evitar una situación de estanca­
miento. Más que cualquier otra razón 10 que prevemos
es el crecimiento constante de las Naciones Unidas y
opinamos que es imposible predecir la tendencia que
van a tomar las actividades de esta Organización du­
rante Jos próximos años. Por consiguiente, repito, no
podemos ver con simpatía ninguna acción cristalizante
o petrificante que tienda a limitár la cantidad y los
gastos que corresponden al servicio de información
pública.

100. Estimamos que los pueblos del mundo deben
tener. a su alcance la más amplia información posible,
a Jin de que se puedan contrarrestar todos los esfuer­
zos 'por mantenerlos retrasados y las tendencias que
puedan existir para someterlos a doctrinas enemigas
de la paz internacional. Por ese motivo, creemos firmc­
mente que las Naciones Unidas deben hacer todo 10
posible para destruir las barreras que dividen a los
hombres. Para llevar a cabo esa política, no existe
mej or instrumento que la creación de muchos centros
de información, lo que no podría llevarse a cabo fijando
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cantidades arbitrarias ell tan variable, flexible e impor-
tante servicio. .

101. Pero mi delegación, después de hacer un minu­
cioso estudio del proyecto de resolución contenido en
el brillante informe [A/3741] presentado por el Rela­
tor de la Quinta Comisión y en el cual se pide al

.Secretario General se constituya un comité de expertos
para que reCOmiende la mejor forma de lograr la
máxima eficacia de las actividades de información
pública, tomando en cuenta las opiniones expresadas
por las delegaciones en este período de sesiones, y
coincidiendo, por lo tanto, con el punto de vista nues­
tro de que, prevía estudio y no en forma arbitraria, se
tomen las medidas correspondientes, ha considerado
conveniente proporcionar su apoyo al proyecto de reso-
lución de referencia. .

TEMA 60 DEL PROGRAMA

La cuestión del conflicto racial en el Africa del
Sur resultante de la política de segregación
racial (apar'heid) del Gobierno de la Unión
Sudafricana

INFORME DE LA COMISIÓN POLÍTICA ESPECIAL

(A/3722)

El Sr. Magheru (Rumania), Relator de. la Comisión
Política Especial, presenta el informe de dicha Comi­
sión y luego dice lo siguiente:

102. Sr. MAGHERU (Rumania) (Relator de la
Comisión Política Especial) (traducido del francés):
La Asamblea General ha examinado la cuestión del
conflicto racial en el Africa del Sur resultante de la
política de segregación racial (apartheíd) del Gobierno
de la Unión Sudafricana en cada periodo de sesiones
a partir del séptimo (1952).

103. En el curso del presente período de sesiones la
Comisión ha dedicado ocho sesiones al examen de esta
cuestión, durante las cuales ha escuchado los puntos
de vista de 55 delegaciones. La Comisión recomienda
ahora a la Asamblea General el proyecto de resolución
que ha adoptado y que figura en su informe [A/3722].

De conformidad con el artículo 68 del reglamento,
se decide no discutir el informe de la Comisión Polí­
tica Especial.
104. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Pro­
cederemos ahora a la votación del proyecto de reso-:­
lución sobre la cuestión del conflicto racial en el AfrÍca
del Sur resultante de la política de segregación racial
(apartheid) del Gobierno de la Unión Sudafricana.
Se ha pedido votación nominal.

Se procede a votación nominal.
Efectuaao el sorteo par el Presidente, corresponde

votar en primer lugar al Uruguay.
Votos a fa.vor: Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugo­

eslavia, Afganistán, Albania, Bolivia, Brasil, Bulgana,
Birmania, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Camboja, Ceilán, Chile, China, Colombia, Costa RÍca,
Cuba, Checoeslovaquia, Dinamarca, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Etiopía, Ghana, Grecia, Guatemala, Haití.,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán, Irak, Irlanda,
Is-rae1, Japón, J ordania, Laos, Liberia, Libia, Federa­
ción Malaya, México, N epa], Noruega, Pakistán, Pa­
namá, Paraguay, Filipinas, Polonia, Rumania, Arabia
Saudita, Sudán, Suecia, Siria, Tailandia, Túnez, Repú­
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú­
blicas Socialistas Soviéticas.
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Votos en contra: Australia, Bélgica, Francia, Lu­
xemburgo, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte.

Abstenciones: Argentina, Austria, Canadá, Repú­
blica Dominicana, Finlandia, Honduras, Italia, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Perú, España,
Turquía, Estados Unidos de América.

Por S9 votos contra 6 y 14 abstenciones, queda apro­
bado el proyecto de resolución.

105. Sr. WALDHEIM (Austria) (traducido del in­
glés): Quisiera explicar mi voto. La delegación de
Austria comparte en principio las opiniones de las
delegaciones que han votado en favor del proyecto de
resolución sobre la política de segregación racial
(apartheid), tal como quedó de manifiesto en la Comi­
sión Política Especial.
106. Por otra parte, sabemos perfectamente que la
solución de este problema, tal como la desea la mayoría
de las delegaciones, sólo puede lograrse si la Unión
Sudafricana reanuda su cooperación con las Naciones
Unidas. Afortunadamente, hay indicaciones de que el
Gobierno de ese país está considerando el reanudar
dicha cooperación. Nuestra abstención en la votación
que ha efectuado la Asamblea General se debe, por 10
tanto, al deseo de facilitar las oportunas medidas que
el Gobierno de la Unión Sudafricana adopte en ese
sentido y de contribuir de ese modo a que se trate este
problema con un criterio constructivo.
107. Sr. LONGDEN (Reino Unido) (tradztcido del
inglés) : La delegación del Reino Unido ha tenido que
votar en contra de este proyecto de resolución del
mismo modo que las sucesivas delegaciones del Reino
Unido lo han tenido que hacer siempre desde 1946.
108. Deseo dejar absolutamente claro que las razones
que hemos tenido para proceder en esta forma no
están en absoluto influidas por ninguna opinión que
podamos sustentar sobre el mérito o demérito de la
política de la Unión Sudafricana de segregación racial.
Nuestra única razón es que la Carta de las Naciones
Unidas contiene el párrafo 7 del Artículo 2. No hemos
podido compartir la opinión de aquellos representantes
que ven en el Artículo SS o en la palabra "esencial­
mente" una excepción a la generalidad de esta regla.
Si la política del Gobierno de la Unión Sudafricana
con respecto a algunos de sus ciudadanos no es asunto
que corresponde esencialmente a la jurisdicción interna
de ese Gobierno, no sé qué otra cosa pueda ser.
109. A nuestro juicio, las disposiciones del párrafo 7
del Artículo 2 son tan claras, sin la menor posibilidad
de duda, quc a menos que sean modificados por me­
dios constitucionales, imponen una absoluta prohibición
de discutir esta cuestión en las Naciones Unidas.

TEMA 61 DEL PROGRAMA

Trato dado a las personas de origen indio en la
Unión Sudafricana: informes de los Gobiernos
de la India y del Pakistán

INFORME DE LA COMISIÓN POLÍTICA ESPECIAL
(Aj3732)

110. Sr. MAGHERU (Rumania) (Relator de la Co­
misión Política Especial) (traducido del francés):
Tengo el honor de presentar el informe de la Comisión
Política Especial sobre el examen del tema titulado:
"Trato dado a las personas de origen indio en la Unión
Sudafricana: informes de los Gobiernos de la India
y del Pakistán".

111. De este tema se ha venido ocupando la Asamblea
General en cada período de sesiones, desde 1946, con
una sola excepción. Ha sido inscrito en el programa
del duodécimo período de sesiones y la Comisión Poli·
tica Especial 10 examinó en el curso de seis sesiones.
Después del debate, en el que participaron 44 de sus
miembros, la Comisión decidió recomendar a la Asam­
blea General el proyecto de resolución que figura al
final de su informe.

De conformidad con el artículo 68 del reglamento,
se decide no discutir el informe de la Comisión Polí­
tica Especial.

112. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
vista de que ningún delegado desea hacer uso de la
palabra antes de la votación, procederemos ahora a
votar sobre el proyecto de resolución que figura en
el informe de la Comisión Política Especial [Aj3732J.
La delegación del Canadá ha pedido que se voten por
separado los párrafos 1 a 4 inclusive de la parte dis­
positiva.

Por 68 votos contra ningztno y 11 abste1tci.ones,
quedan aprobados el preámbulo y el párrafo 1 de la
parte dispo'sitiva del proyecto de resoZttci6n.

Por 62 votos contra 3 y 11 abstenciones, queda apro­
bado el párrafo 2 de la parte dispositiva.

Por 65 votos contra ninguno y 11 abstenciones,
queda' aprobado el párrafo 3 de la parte dispositiva.

Por 63 votos contra ninguno y 12. abstenciones,
queda aprobado el párrafo 4 de la parte dispositiva.

113. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro­
cederemos ahora a la votación sobre el proyecto de
resolución en su totalidad. Se ha pedido votación no­
minal.

Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el P1'esidente, corresponde

votar en primer lugar al Uruguay.

Votos a favor: Uruguay, Vcnezuela, Yemen, Yugo­
eslavia; Afganistán, Albania, Austria, Bolivia, Brasil,
Bulgaria, Birmania, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camboja, Ceilán, Chile, Colombia, Costa
Rica, Cuba, Checoeslovaquia, Dinamarca, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Etiopía, Ghana, Grecia, Guate­
mala, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indo­
nesia, Irán, Irak, Irlanda, Israel, Japón, Jordania,
Laos, Liberia, Libia, Federación Malaya, México, Ne­
pal, Nicaragua, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay,
Perú, Filipinas, Polonia, Rumania, Arabia Saudita,
Sudán, Suecia, Siria, Tailandia, Túnez, Turquía, Re­
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Argentina, Australia, Bélgica, Canádá,
China, República Dominicana, Finlandia, Francia,
Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Portugal, España, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del N arte.

Por 64 votos contra ninguno y 15 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resoluci6n en stt to­
talidad.

114. Sr. LY CHINLY (Camboja) (traducido del
francés) : La delegación de Camboja quiere explicar su
voto sobre los dos proyectos de resolución, uno con·
cerniente a la cuestión del conflicto racial en el Africa
del Sur resultante de la política de segregación racial
(apartheid) del Gobierno de la Unión Sudafricana, y
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el otro relativo al trato dado a las personas de origen
indio en la Unión Sudafricana.

115. Mi delegación ha votado a favor de ambos pro­
yectos, pero desea repetir aquí las reservas que for­
muló en el CUrso de los debates de estos temas en la
Comisión Política Especia!. Mi delegación ha manifes­
tado claramente que el Gobierno de Camboja desea que
la discriminación racial desaparezca de todo el mundo,
pero quiere señalar a la atención de la Asamblea el
peligro opuesto que existe, o sea el de la asimilación
f~rzosa de minorías étnicas por un grupo racial do­
mmante.

116. En el curso de los debates de la Comisión Polí­
tica Especial, mi delegación ha recordado que existen
minorías étnicas cambojanas residentes en el territorio
de un país que antes formaba parte del Reino de
Camboja, y que esas minorías están siendo asimiladas
contra su voluntad abiertamente declarada, de conservar
su nacionalidad de origen.

117. La del~gación de Camboja desea recordar tam­
bién aquí las disposiciones del párrafo 3 del Artículo 1
de la Carta, en el que se dice que uno de los pro-
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pósitos de las Naciones Unidas es el de "realizar la
cooperación internacional en. " el desarrollo y estímulo
del respeto a los derechos. humanos y a las libertades
fundamentales de todos, sm hacer distinción por mo­
tivos de raza, sexo, idioma o religión".

118. Mi delegación desea referirse igualmente al ar­
tículo 15 de la Declaración Universal de Derechos Hu­
manos en el que se estipula que "toda persona tiene
der;cho .a u~a nacionalidad", r qu~ "a nadie se pri­
vara arbltranamente de su naclonaltdad ni del derecho
a cambiar de nacionalidad",

119. Mi delegación ha votado a favor de estos pro­
yectos de resolución porque están redactados en tér­
minos moderados y conciliatorios y porque no pre­
juzgan el fondo del problema ni el resultado de las
negociaciones que podrían celebrarse entre los gobier­
nos interesados en el caso de que, como es nuestro
deseo, el Gobierno de la Unión Sudafricana decidiera
respo~der al llamamiento ~ec.ho por la Asamblea y
acce~lera a entablar negoclaclOnes con los gobiernos
pertmentes.

Se levanta la sesión a las 17.35 horas,
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